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FORMA DE ESTATUTOS, DE PRO; 

ANTECEDENTES.- PROSEGURSISTEMS CIÁ. -, Se consttué | 
yó medrante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo 

del Distinto Metropolttano de Quwto, el 26/5/2009, aprobada me- 

diante Resolucion No 2236 de 03/6/2009, e inscrita en el Regis- 

to Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 25/6/2009. 

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio 
de derriciho dei Distrito Metropohtano de Quito al cantón Ru- 

miñahur, y reforma de estatutos de PROSEGURSISTEMS CIA. 
ITDA vtorgada el 27 de Juho de 2009 ante el Notario Séptimo 

del Distrito Metropolitano de Quito, acto societario aprobado por 

á Supewr tendencia de Compañias, mediante Resolución No. 

$01) DJC 0.09,003451 

ITORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada, la señora ANDRADE AREVALO MIRYAM DALI- 

¿A en su cahdad de Gerente, de estado civil casada, de nacional1- 

dad ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Quito. 

AMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICA- 
CIÓN. La Supermtendencia de Compañías mediante Resolución 

No $C.1,.DJ3C.0.09.003451 de 24 de Agosto de 2009 aprobó el 
cambio de dorniciho del Distrito Metropolitano de Quito al cantón 

Rumihahar la reforma de estatutos de PROSEGURSISTEMS CIA. 
LTDA... y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura 

pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de 

terceros respecto al cambio de dormciko refendo, señalado en el 

Árt 33 de la nueva codificación de la Ley de Compañías publicada 

an et Registro Oficial No 312 de 5 de noviembre de 1999 y Regla- 

nento de Oposición, como acto previo a su INSCripción. 

AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del públi 
so el cambio de domicilio del Distrito Metropolttano de Qurto al 

santon Rumiñanta y la reforma de estatutos de PROSEGURSIS- 

TEMS CIA. ÉTDA.. a fin de que quienes se creyeren con derecho 

a 0ponerse a su imscuipción puedan presentar su petición ante 

¿no de los Jueces de lo Civil del domicihto principal de la compa- 

Áta, dentro de los seis dias contados desde la fecha de la Última 

Jublicación de este extracto y ademas, pongan el particular en 

vonoarmento de la Supenntendencia de Compañías. El Juez que 

"eciba la oposición o ef accionante, notificará o comunicará según 

al caso, a esta Supenntendencia, dentro del término de dos dias 

iguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escri 

10 de oposición. y providencia recaída sobre ella Si no hubrere 

posición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes 

nidicada, se procederá a la mseripcion de la referida escritura pú- 

ahica de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás 

equiitos legales 

virtud de la presente escritura publica la compañía reforma el Ar 

30 Segundo, de la siguiente manera 

TÍCULO SEGUNDO - Domicilio: El domiciho principal de la com- 

ía es la ciudad de Sany.!quí, cantón Rumiñahul, provincia de 

uncha, pudiendo crear sucursales y agencias dentro y fuera del 

;, de acuerdo a la Ley" 

to, a 24 de Agosto de 2009 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 

Directora Jurídica de Compañías Encargada 

TA: Este extracto debe publicarse en ur; periódico de mayor circu- 

5n en el dormeho principal de ta compañia 

Ago 27-28-29 (9705) 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA RESOLUCIÓN DE DECLARATORIA DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
SERVIDEIDAN —SERVICESETRADING SOCIEDAD 
ANÓNIMA 

1.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de diciembre 

de 2005, se constituyó la compañía SERVIDEIDAN 

SERVICESE: TRADING SOCIEDAD ANÓNIMA, e 

inscribió en el Registro Mercantil del mismo Distrito, 

bajo el No. 615, Tomo 137, el 15 de marzo de 2006. 

2.- DECLARATORIA DE DISOLUCIÓN.- Por Resolución 
No.09.0.1J,0690 de 17 de Febrero de 2009, se declara 
la disolución y dispone la fiquidación de la compañía 

SERVIDEIDAN —SERVICESETRADING SOCIEDAD 
ANÓNIMA, en razón de hallarse incursa en la causal 

de disolución prevista en el numeral 5 del Art. 361 de 

la Ley de Compañías. En dicha Resolución se nombra 

Liquidadora a la licenciada Gissela Maritza Dávila Cobo. 

3.- EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN.- En vista de 
que la Resolución antes citada se halla ejecutoriada, 

por haber transcurrido el término de diez días contados 

desde su publicación, sin que se haya presentado 

la impugnación respectiva ante el Tribunal Distrital 
de lo Contencioso Administrativo, se ha dispuesto la 

publicación de este extracto en el que se da aviso de 

tal ejecutoria. 

4.- DOMICILIO SOCIAL.- El domicilio de la compañía es 

el Distrito Metropolitano de Quito. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los 

fines legales consiguientes. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 

MARÍA DE LOURDES ATIAGA CAICEDO DIRECTORA 
JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE COMPAÑÍAS 
(9773) 

  

      D MENT XTRAVIAD 

Certificado de Origen Original 1035722, 

emitido por la Cámara de Comercio de Lima 

nuestro Cliente PANGRAPHIC S.A. 

(9741) 

  

  

 


